
 
 
 
 
 CONSEJERÍA DE HACIENDA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 
Exp.: P/SER-011682/2017 

 
ORDEN  

 

 

 De conformidad con la previsión expresa contenida en el apartado 17 de la cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares correspondiente, realizados los trámites preceptivos, y en uso de las 

atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

 Aprobar la primera prórroga del contrato privado denominado “MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE 

SEGUROS PRIVADOS PARA LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA” que se 

llevará a cabo por el mismo adjudicatario, UNITECO PROFESIONAL CORREDURIA DE SEGUROS S.L 

(C.I.F B79325395), quien ha prestado su conformidad a la misma, en las siguientes condiciones: 

 Plazo para el periodo de prórroga: un año, hasta el 21 de mayo de 2021. 

 Durante esta prórroga el servicio únicamente será prestado a la Consejería de Hacienda y Función Pública tras 

el cambio del número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid establecido por el Decreto 

52/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid.  

 La prórroga de este  contrato no genera gasto alguno para la Consejería Hacienda y Función Pública si bien la 

correduría cobrará sus honorarios directamente de la compañía adjudicataria  de cada una de las pólizas de 

seguros en un porcentaje del 5% del importe neto de cada póliza. 

  

 

          
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

(P.D. Orden de 20/09/19, BOCM 10/10/19)  
EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

 

 
 
Destinatario: UNITECO PROFESIONAL CORREDURIA DE SEGUROS S.L (C.I.F B79325395) 
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